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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de agosto de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia que tiene atribuida por la Orden
de 2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 46, de 19 de abril), se adjudica el puesto de
libre designación, convocado por Resolución de la Vice-
consejería de Asuntos Sociales, de fecha 12 de junio de
1997 (BOJA núm. 73, de 26.6.97), y para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de agosto de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 25.952.174.
Primer apellido: Vargas.
Segundo apellido: Chamorro.
Nombre: Luis Manuel.
CPT: 852481.
Puesto de trabajo: Sv. Administración General y

Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de julio de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

Uno. El Rectorado de la Universidad de Granada, en
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, ha resuelto convocar concursos para la pro-

visión de las plazas docentes que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución.

Dos. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (BOJA
núm. 74, de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y en lo no previsto, por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una
de ellas, quedando garantizados, en todo momento, la
igualdad de condiciones de los candidatos y el respeto
a los principios constitucionales de publicidad, capacidad
y mérito.

Cuatro. Para ser admitidos a estos concursos se requie-
ren las siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condicio-
nes deberá ser presentada por aquellos candidatos que
hayan superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a estos concursos se requie-
ren además los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, estar en posesión del título de Doctor. Para con-
cursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-
cimiento relacionadas en el Anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos o Inge-
nieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir, además, las condiciones señaladas en
el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, o bien, las condiciones señaladas
en la Disposición Transitoria Undécima de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.
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c) Para participar en los concursos de méritos a los
que alude el apartado 3 del artículo 39 de la LRU, ser
profesor del cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Seis. Los que deseen tomar parte en estos concursos,
deberán dirigir una instancia, según modelo del Anexo II,
al Rector de la Universidad de Granada, por cualquiera
de los medios autorizados en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acom-
pañada de la documentación que acredite reunir las con-
diciones específicas para participar en los concursos. El
modelo de «curriculum vitae» a presentar en el momento
de las pruebas se adecuará a lo especificado en el Anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos
para ser admitidos a estos concursos se realizará en los
señalados con la letra a) del número cinco, por medio
de fotocopia compulsada de los títulos, o en su caso, del
justificante del abono de sus derechos; en caso de haberse
obtenido el título en el extranjero deberá haber sido homo-
logado en España. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les
ha sido concedido el reconocimiento del título exigido,
de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 1665/91, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre)
desarrollado por la O.M. de 23.1.95 (BOE 28.1.95); y
en los señalados con las letras b) y c), por medio de las
correspondientes certificaciones, documentación que
habrá de acompañarse a las solicitudes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes,
las fotocopias obtenidas de la instancia e impreso de «curri-
culum vitae», cuyos modelos figuran como Anexos II y III
a la presente Resolución.

Los solicitantes deberán justificar haber abonado,
directamente o mediante transferencia, en la Caja General
de Ahorros de Granada, en la cuenta abierta a nombre
de «Universidad de Granada. Pruebas selectivas», ccc
2031.0000.01.0101745629 la cantidad de 1.500 pese-
tas (400 pesetas en concepto de formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). El resguardo
de dicho ingreso se unirá a la solicitud.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rector de la Universidad de Granada enviará
a todos los candidatos, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la relación completa de los admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer, en
el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
de la notificación, y ante el Rector, las reclamaciones que
consideren oportunas. Resueltas dichas reclamaciones, en

su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá
la condición de definitiva.

Ocho. El nombramiento de las Comisiones que han
de resolver estos concursos, el desarrollo de las pruebas,
los posibles recursos y el nombramiento de los candidatos
propuestos se llevarán a cabo conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (BOJA
núm. 74, de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84, de 26
de septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Granada, 2 de julio de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE GRANADA

PLAZAS DOCENTES DE FACULTAD

1/381. Identificación de la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Area de conocimiento: Historia Medieval. Depar-
tamento: Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Histo-
riográficas. Actividad docente: Historia Medieval. Clase de
convocatoria: Concurso.

Ver Anexos II y III en BOJA núm. 52, de 6.5.97, páginas
5.395 a 5.401

RESOLUCION de 2 de julio de 1997, de la
Universidad de Granada, por la que se anula la
convocatoria de una plaza de Catedrático de
Universidad.

Habiéndose publicado Resolución de esta Universidad
de 6.3.97 en el Boletín Oficial del Estado, de 25.4.97,
por la que se convocan concursos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes,

Este Rectorado ha resuelto: Anular la plaza núm.
11/381 de dicha convocatoria, perteneciente al cuerpo
de Catedráticos de Universidad, del Area de Historia
Medieval, y Actividad Docente: Historia de la Cultura Mate-
rial en Epoca Medieval.

Granada, 2 de julio de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.


